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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 
 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 04 días del 
mes de junio del año 2019, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, Iniciado por el 
Diputado GENARO CONTRERAS Expte. Nº 131/19, caratulado: “IMPONER 
EL NOMBRE DE “INDEPENDENCIA ARGENTINA”, A LA ESCUELA Nº 
498 DE LA CIUDAD DE BELÉN”.--------------------------------------------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
proyecto de LEY.- 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial, denomine con el 
nombre de “Independencia Argentina” a la Escuela Nº 498 de la Ciudad de 
Belén, del Departamento Belén y que mediante acto protocolar, se haga 
entrega de una placa conmemorativa con la leyenda: “Escuela 498, 
INDEPENDENCIA ARGENTINA, Ley Nº::de la Legislatura Provincial”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- De forma.- 
 
TERCERO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Genaro 
Contreras.- 
 
FIRMANTES: Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. 
DÍAZ, Adriana – Dip. CONTRERAS, Genaro – Dip. ANDERSCH, Jorge 
Rubén – Dip. BAZAN, Paola.- 
 
 
 
 
n.m. 

c.b. 

e.c. 

 


